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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2023– 0507 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, subsane los siguientes aspectos: 
 
1. Adecúe el extremo pasivo incluyendo como demandada a la señora 
MARÍA DE JESUS NOVA, como quiera que es parte del contrato cuya 
nulidad se pretende (litisconsorte necesaria). 
 
2. Aclare la pretensión OCTAVA especificando el tipo o clase de perjuicios 
que se pretende conforme al hecho 13. 
 
3. Incluya en los hechos las situaciones fácticas por las que considera que 
el contrato de compraventa objeto de las pretensiones, se encuentra 
afectado por nulidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

DM 
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